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 “Convenio marco de colaboración de los miembros del  Consorcio Inteligencia Emocional para el desarrollo de la Inteligencia Emocional en  organizaciones”
A través de este  Convenio Marco de Colaboración, se establecen los requisitos y compromisos que adquieren las partes para promover el desarrollo de la Inteligencia Emocional en Empresas y organizaciones, tanto a nivel general como en el desarrollo de proyectos concretos que se pueden desarrollar por iniciativa de una o varias organizaciones. 

1. Acuerdo Adhesión como Miembros del  Consorcio Inteligencia Emocional. 

Este acuerdo constituye  un acuerdo de mínimos para el compromiso de intercambio de conocimiento en materia de inteligencia emocional

Valor añadido para las consultoras:

a. Figurar  como organizaciones socias del Consorcio Inteligencia Emocional

b. Presencia en el espacio Inteligencia emocional en la web del Consorcio Inteligencia Emocional  con una ficha descriptiva de la organización, datos de contactos y actividades en relación a la inteligencia emocional

c. Imagen de la empresa asociada a la Inteligencia Emocional en cada acción de difusión  relacionada con el Consorcio de Inteligencia Emocional

d. Participación activa en las sesiones organizadas para los miembros del Consorcio

e. Imagen de la empresa  en el apartado del espacio de Inteligencia Emocional del que se haga responsable ( en caso de que así lo decida) 

Compromisos de los miembros del Consorcio:

1) Al menos una  contribución al trimestre en cualquiera de los siguientes apartados de  la web Inteligencia Emocional:

· Opiniones y/o reflexiones: Artículo de opinión o reflexión en materia de desarrollo de la  inteligencia emocional en empresas

· Lecturas compartidas: Resúmenes de libros: Título del libro, breve resumen y opinión al respecto

· Documentos y/o presentaciones

· Buenas prácticas o experiencias propias de aplicación de la inteligencia emocional en empresas

· Referencias a metodologías propias y/o herramientas para el desarrollo de las competencias emocionales en las empresas

2) Contribuir como fuentes de información dinámica para la difusión en el espacio  Inteligencia Emocional de la newletter semanal de Innobasque.
3) Responsabilizarse de coordinar y alimentar alguno de los apartados del espacio Inteligencia Emocional (en caso de que así lo decida)

2.  Acuerdos de colaboración específicos para el desarrollo de proyectos/acciones  concretas desarrollados por dos o más organizaciones del Consorcio en el campo de la Inteligencia Emocional en organizaciones

Propuestas de proyecto:  

Los proyectos se propondrán a iniciativa de una o varias consultoras interesadas en ponerlos en marcha y podrán contar con la colaboración y participación de otros miembros del Consorcio así como de miembros de las Plataformas de Colaboración del Consorcio de  Inteligencia Emocional. 

Desarrollo de los proyectos: 

El desarrollo de los proyectos en colaboración del Consorcio de Inteligencia Emocional  se materializará y realizará  a partir de la firma de “Acuerdos de Colaboración en proyecto”.

Estos acuerdos específicos se firmarán entre las organizaciones interesadas en el desarrollo de un proyecto concreto, siendo indispensable que figuren los siguientes aspectos:

1. Líder del proyecto: Persona responsable de la coordinación del proyecto e interlocutora del mismo.  

2. Equipo de proyecto: Relación de personas que formen parte del equipo del proyecto

3. Breve descripción del proyecto

4. Objetivos del proyecto

5. Resultados a conseguir con el proyecto 

6. Fases del proyecto 

7. Calendario de ejecución del proyecto

8. Presupuesto y financiación del proyecto 

9. Informe final del proyecto

……………………………… manifiesta su deseo de contribuir al desarrollo de la Inteligencia Emocional en organizaciones a través de su participación activa en el Consorcio de Inteligencia Emocional como Miembro Fundador del Consorcio de Inteligencia Emocional, aceptando los compromisos y recibiendo los beneficios que ello conlleva. 

La persona o personas de la empresa………………………que figurarán como contactos del Consorcio de Inteligencia Emocional y actuarán  como interlocutores de la empresa ……………………ante los demás miembros del Consorcio Inteligencia Emocional son:

……………………………….

……………………………….

Y para que así conste a los efectos oportunos 

Firma : ………………………..

Sello de la empresa

Fecha:

Ficha de adhesión
como miembro del Consorcio de Inteligencia Emocional
	Logo organización 
	NOMBRE ORGANIZACIÓN

	Foto persona/as de contacto
	Personas /as de Contacto: 

Nombre  y apellidos 

Cargo: 

Teléfono: / 

Mail: 



	:: Datos de localización ::
	c/ 

Teléfono:  
Fax: 
Mail:  
Web: 

	:: Otras asociaciones o redes a las que pertenece ::
	  



	:: Breve descripción de la actividad y áreas de trabajo/negocio :: 
	

	:: Proyectos y actividades :: 
	


Por otro lado, conteste a las siguientes preguntas (en caso afirmativo realizar una breve descripción –en torno a las cinco líneas– de los servicios ofrecidos):

	¿Ofrece servicios de consultoría en IE?
	 

	¿Ofrece servicios de formación en IE? 
	

	¿Ofrece servicios de encuentros en IE?
	 

	¿Ofrece herramientas de IE? 
	(Si dispone de ellas, indique también una URL donde se pueda enlazar)



	Otras actuaciones 
	


Remitir cumplimentada a:

Olga Gómez

Área de Transformación Empresarial

Dinamizadora del Consorcio de Inteligencia Emocional 

Innobasque

ogomez@innobasque.com
[image: image2.jpg]iNN@Lasgue




                                                                        [image: image3.png]¥, Creatividad
<L e Innovacién
T hvoturopeo 2000





[image: image1.jpg][image: image2.jpg][image: image3.png]